
  

SONES Varios LIZ   

Loja, Viernes 4 de Octubre de 2013 i 

que se les acvertirá la obligación ds señalar domicilo 
Judicial para efecto de sus futuras notificaciones. y) 
De anomidad con el A. 52 del Cóipo de Poca: 

como Procurador común al 
nor CESAARUGUSTO E PÉREZ GUAMÁN para los 

dirnlento Civil 

bienes dejados por el causante MA- 
NUELANTONIO PEREZ MEDINA. conta 
intervención del perito que en su debido 
momento se designará. Agreguesa aos 
autos la documentación que se acompa- 
ha, téngase en cuenta la cuarta, casila 
judicial, correo electrónico, como la auto- 

tización dada al Dr Rámel Vélez Pugo, 
abogado, para que asuma y patios 14 
era 9 al presarto asunto. HÁGASE 

a 20 soptemere de 2010 
Atentamente 

Ab. Ju Pablo Ofega Para 
SECRETARI 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA. 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LOJA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Cko con el contenido de ta- demanda, auto 

demandada señora JULIA INÉS OCHOA 
JARAMILLO, cuyo extracto es el siguien- 
e: 
ACTOR: PATRICIO EFRÉN FREIRE 

FTÍNEZ MA 
DEMANDADA. JULIA INÉS OCHOA 
JARAMILLO 
JUICIO No 0841-2019 
CUANTÍA, INDETERMINADA 
JUEZ: DR. JORGE SALINAS PACHECO 
ASUNTO; DIVORCIO POR CAUSAL 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
au: “CORTE PROVINCIAL DE 
TICIA DE LOJA, UNIDAD oCALES: 

dad de Juez Ttular de la Unidad Judicial 
Espocializada Tercera de ta Faria, Ms- 

la Consitución de la República, los Arts. 
156, 171, 233 y 294 del Código Orgárico 
de la Función Judicial, an concordancia 
con la Resolución Nro, 157-2012, emilida 

propuesta 
por el señor PATRICIO EFRÉN FREIRE 
MARTÍNEZ en contra de JULIA INÉS 

'OCHOA JARAMILLO, por lo que de con 
formidad con lo dispuesto en el Art 118 

Procedimiento Civil, se la acepta al trámito 
verbal sumario que corresponde Citese a 

e Para conocmierto del público, se anulación el 
cheque $ 1938-1938 de la cuenta contenta Nro. 

MOUTZGNAS a Amor e GUAYA COREA MON, or 

Loja, OMA AUTORIZADA, BANCO DELOJA, EL VALLE 
de lo Cidl y Mercantil del Cantón Loja, quienes dle —_________________—_  8BMASN 

  

  

/ SUPERINTENDENCIA 

Es: COMPAÑÍAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA | 
COMPAÑÍA PALCAFE S. A. 

La compañía COMPAÑÍA PALCAFE S. A. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón LOJA, el 
09/09/2013, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.DIC.L.13, 284 

1.-DOMICILIO: Cantón PALTAS, provincia de LOJA. 

2.-CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00 

3.-OBJETO: El objeto de la compañía es: “A) LA COMPRAVENTA, 
PROCESAMIENTO, Y 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS; B) LA IM- 
PORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE INSUMOS AGROPECUA- 

RIQS; C) LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE EQUIPO IN- 
DUSTRIAL PARA LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS EN PLANTAS 

DE PROCESAMIENTO; D) LA EXPLOTACIÓN Y EXPLORACIÓN 
DE CAMPOS DONDE SE REALICE CUALQUIER ACTIVIDAD 

AGRÍCOLA, TANTO SIEMBRA COMO COSECHA, Y CUALQUIE- 
RA QUE SEA LA NATURALEZA.... 

Loja, 30 SEP 2013 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA e be     

P 
/ / 

 


